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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Irán Santiago Manuel. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS. 

  

Garantizar la permanencia y mejorar la capacidad de aprendizaje en escuelas públicas de educación básica mediante el Programa de 

Alimentación Escolar y el Programa Integral de Salud Escolar. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2473-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafos 8º, 9º y 10º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XVI DENOMINADO 

“DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y 

DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SALUD ESCOLAR” 

ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 76 Y 77 A LA LEY 

GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL. 

 

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo XVI denominado “Del 

Programa de Alimentación Escolar y del Programa Integral de 

Salud Escolar”, así como los artículos 76 y 77 a la Ley General de 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, para quedar como sigue: 

 

Capítulo XVI 

Del Programa de Alimentación Escolar y del Programa 

Integral de Salud Escolar 

 

Artículo 76. Las autoridades educativas de la Federación, de 

las entidades federativas y de los municipios, garantizarán la 

permanencia y mejorarán la capacidad de aprendizaje de las 

niñas, niños y adolescentes en las escuelas públicas de 

educación básica de los niveles inicial, preescolar, primaria y 

secundaria, mediante el Programa de Alimentación Escolar. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Programa de Alimentación Escolar tiene como objetivos: 

asegurar los derechos a la educación y a la alimentación; 

disminuir la desnutrición de las niñas, niños y adolescentes; y 

evitar la deserción escolar. 

 

El Programa de Alimentación Escolar consiste en suministrar 

diariamente desayunos o comidas, según corresponda, 

nutritivos y equilibrados por estudiante, durante el ciclo 

escolar. La Secretaría deberá garantizar que los alimentos 

sean proporcionados con pertinencia cultural. 

 

La Secretaría de Educación Pública, mediante disposiciones 

de carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación establecerá los lineamientos que contengan los 

aspectos financieros, de infraestructura, técnicos, 

administrativos y operativos, para la adecuada ejecución del 

mismo. 

 

Artículo 77. Las escuelas públicas están obligadas a registrar 

a las niñas y niños de instituciones públicas de educación 

básica de los niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria 

en el Programa Integral de Salud Escolar. 

 

El Programa Integral de Salud Escolar es un esquema de 

aseguramiento médico que otorga el Instituto Mexicano del 

Seguro Social de forma gratuita a los estudiantes de las 

instituciones públicas de los niveles inicial, preescolar, 

primaria y secundaria, en el cual, las niñas y niños tendrán 

derecho a que reciban atención médica, farmacéutica y 

hospitalaria, sin ninguna restricción respecto a las 
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MISG 

 

 

 

No tiene correlativo 

enfermedades que el Instituto atiende, durante el tiempo que 

permanezcan como estudiantes de una institución educativa 

pública en los citados niveles. 

 

La Secretaría de Educación Pública y el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, mediante disposiciones de carácter general 

que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 

establecerá los lineamientos que contengan los aspectos 

financieros, de infraestructura, técnicos, administrativos y 

operativos, para la adecuada ejecución del mismo. 
 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento ochenta días 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto, realizará las 

modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de 

lo dispuesto en el presente decreto. 

 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la 

entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán con cargo al 

presupuesto autorizado a la Secretaría de Educación Pública y al 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 


